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Se analizan los argumentos vertidos por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la con-
tradicción de tesis 85/2006, en relación al alcance del artículo
9o., fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos. Adicionalmente se ofrecen dos estudios, uno sobre la
portación de armas de fuego y otro sobre los núcleos de po-
blación ejidal. Al f inal se incluye el comentario de una
investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM.
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